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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2010, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo 
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, y en el artículo 61 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Junta de Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero), esta Dele-
gación del Gobierno de Málaga, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por la Orden 30 de junio de 2004 (Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 140, de 19.7.04), anun-
cia la provisión de un puesto de libre designación con arreglo 
a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de 
libre designación que se detalla en Anexo a la presente Reso-
lución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra 
Delegada del Gobierno en Málaga y serán presentadas en el 
plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, sita en Alameda Princi-
pal, núm. 18, ello sin perjuicio de lo establecido por el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales y deberá 
ir acompañada de un «curriculum vitae», en el que se hará 
constar, además del Número de Registro de Personal, Cuerpo 
de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para el pe-
ticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que 

al finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido 
otro destino mediante convocatoria pública.

Málaga, 7 de mayo de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez.

A N E X O

Centro directivo: Delegación del Gobierno de Málaga.
Denominación del puesto: Sv. Personal.
Código: 8092910.
Núm. 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Características esenciales
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A1.
 Área Func./Área Relac.: Recursos Humanos Adm. Pública.
C.D.: 27.
C. específ./RFIDP euros/a: XXXX. 19.883,04.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Tit.: 
Form.: 
Localidad: Málaga.
Otras características:
Méritos específicos: 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2010, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función Pública, 
por la que se hace público el listado definitivo de per-
sonal seleccionado en la categoría profesional Titulado 
Superior (1009), correspondiente al proceso selectivo 
para el acceso a la condición de personal laboral fijo, 
por el sistema de concurso-oposición, en las categorías 
del Grupo I, correspondientes a las Ofertas de Empleo 
Público de 2006 y 2007.

Propuesto por la correspondiente Comisión de Selección 
el listado definitivo de personal seleccionado en las pruebas 
selectivas por el sistema de concurso-oposición, para el ac-
ceso a la condición de personal laboral fijo, en la categoría 
profesional de Titulado Superior, convocadas por Orden de 6 
de junio de 2008 (BOJA núm. 132, de 4 de julio), de confor-
midad con lo establecido en las bases novena y décima, esta 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública 

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el listado definitivo de personal 
seleccionado en la categoría profesional de Titulado Superior 
(1009) que figura como Anexo I a la presente Resolución.

Igualmente, se hace pública la relación de plazas vacan-
tes ofertadas (Anexo II) para que el personal seleccionado, en 
acto único mediante comparecencia personal en el lugar, fecha 
y hora que se determinan a continuación realice la petición de 
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destinos y presente la documentación preceptiva señalada en 
la base décima de la Orden de convocatoria.

Segundo. Los integrantes del listado definitivo de perso-
nal seleccionado deberán presentarse, personalmente o me-
diante representante debidamente acreditado, en la sede de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
sita en la Avda. República Argentina, núm. 25, 5.ª planta, de la 
ciudad de Sevilla, el día 27 de mayo de 2010, a las 9,30 horas, 
para realizar en dicha comparecencia personal la petición de 
destinos.

En el supuesto de que los aspirantes seleccionados no 
acudiesen al citado llamamiento, la Administración le adjudi-
cará una plaza de oficio de entre las vacantes ofertadas, tras la 
correspondiente petición de destinos que efectúen en el citado 
acto único los adjudicatarios de la categoría profesional, siem-
pre y cuando hayan entregado previamente la documentación 
enumerada en el punto cuarto de la presente Resolución.

Tercero. Los Anexos referidos en el punto primero que-
dan expuestos al público en los tablones de anuncios de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública y de las De-
legaciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública, 
así como en la página web del Empleado Público (http://www.
juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleado-
publico).

Cuarto. De conformidad con la base décima de la Orden 
de convocatoria, el personal seleccionado deberá presentar 
en el acto único de comparecencias personales previsto en 
la presente Resolución, ante la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pa-
saporte o Número de Identidad Extranjero. En el supuesto de 
descendientes de españoles o de nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, contemplado 
en el apartado 2.a) de la base segunda, deberán acreditar, ade-
más, el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a 
expensas o estar a cargo del nacional de un Estado miembro 
de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del título académico oficial, de acuerdo con 
lo exigido en la base segunda, que fueren necesarios para ser 
seleccionado/a en la plaza correspondiente, compulsados se-
gún lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, 
y la Orden de la Consejería de Gobernación de 1 de diciembre 
de 1995.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio. El 
personal seleccionado que tenga la condición de minusválido 
deberá presentar certificado de los órganos competentes de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y organismos 
similares de otras Administraciones Públicas que acredite tal 
condición, especifique el grado de minusvalía que padece y 
su capacidad para desempeñar las funciones de la plaza que 
solicite.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas y no poseer la condición de 
personal laboral fijo de la misma categoría profesional a que 
se aspira.

e) Declaración jurada de no desempeñar ningún puesto 
en el sector público, ni de realizar actividad privada incompati-
ble o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

Las condiciones y demás requisitos que se mencionan en 
el punto anterior que se encuentren inscritos en el Registro 
General de Personal de la Junta de Andalucía estarán exentos 
de justificación documental.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, compu-
tados desde el día siguiente al de su publicación, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. 

Sevilla, 26 de abril de 2010.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2010, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función Pública, 
por la que se aprueban los listados provisionales de ad-
mitidos y excluidos y se establecen, por categoría pro-
fesional, los aspirantes a los que se les abre plazo para 
que procedan a la presentación del autobaremo de sus 
méritos y documentación acreditativa de los mismos, 
correspondientes al concurso de acceso a la condición 
de personal laboral fijo, en las categorías profesionales 
del Grupo III, convocado por Orden de 14 de noviembre 
de 2008.

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la 
Orden de 14 de noviembre de 2008, de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a la condición de personal laboral 
fijo, por el sistema de concurso, en las categorías profesio-
nales del Grupo III (BOJA núm. 239, de 2 de diciembre), esta 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes 
admitidos por cada categoría, ordenados por puntuación de 
autobaremo, y excluidos, con expresión de las causas de ex-
clusión, al mencionado proceso. 

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en los 
tablones de anuncios de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública y de sus Delegaciones Provinciales, así como 
en la página web del Empleado Público (http://www.juntadean-
dalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico).

Tercero. Con objeto de subsanar las causas que hayan 
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia, 
los aspirantes disponen de un plazo de diez días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Re-
solución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación 
se consigne el número de instancia, tal y como aparece en el 
respectivo listado, nombre, apellidos, DNI y categoría a la que 
se aspira.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión advertida, 
quedarán definitivamente excluidos de la participación en el 
presente proceso selectivo.

Cuarto. Asimismo, se abre un plazo de diez días natura-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Resolución, para que los aspirantes, cuya puntuación de au-
tobaremo supere para la categoría profesional solicitada los 
límites establecidos en el cuadro siguiente, procedan a la pre-
sentación del modelo separador que figura como Anexo 1 y de 
la documentación acreditativa de los méritos autobaremados 


